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S. M. la Reina nuestra 
Señora (Q. D. G.) y su au
gusta Real familia, conti
núan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su 
importante salud,

GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular número 344.

Con el fin de que al acto del lla
mamiento y declaración de solda
dos para el reemplazo del presente 
año, que debe comenzar el día diez 
del.corriente, presidan la mayor im
parcialidad y justificación, es deber 
mió recordar á los Ayuntamientos 
de la provincia el mas exacto cum
plimiento de las disposiciones lega
les vigentes que mas directamente 
se refieren al particular, encarecién
doles á la vez la obligación en que 
se encuentran no sólo de proceder 
con arreglo á la más estricta justi
cia, sino de precaver hasta la mas 
pequeña ocasión de que se ponga 
en duda la rectitud de los fallos que 
dicten. Al efecto, pues, deben tener 
muy presente lo preceptuado en el 
capítulo décimo de la ley de 30 de 
Enero de 1856 y las disposiciones

consignadas en las Reales órdenes 
de 13 de Setiembre de 1862 y 30 de 
Mayo de 1863; absteniéndose en su 
consecuencia de intervenir en los 
actos de la quinta los Concejales 
que sean parientes de los mozos 
dentro del cuarto grado civil

No basta, empero, con esta abs
tención de los Concejales que se en
cuentren en tales condiciones, por 
mas que sea una prenda de impar
cialidad dada á los interesados, pa
ra que las Corporaciones municipa
les llenen satisfactoriamente su alto 
cometido. Es preciso que los Ayun
tamientos se penetren ( e su verda
dero carácter, que no es otro que 
el de una autoridad benéfica y tu
telar, protectora de los intereses de 
todos y especialmente de los de las 
clases desvalidas, cuyos cortos re
cursos y escasa inteligencia exijen 
imperiosamente que se las ilustre 
con amplitud acerca de sus dere
chos y de los medios legítimos de 
hacerlos efectivos. Por no haber ad
vertido oportunamente algunas Mu
nicipalidades en años anteriores, á 
los mozos, que no serían admisi
bles sus reclamaciones sino se in
terponen en el modo y forma pre
venidos en los artículos 80 y 100 
de la ley, han sido bastantes los in
teresados que han perdido el dere
cho que tenian, sufriendo los tristes 
efectos de una suerte que no les de
bía corresponder. Es indispensable 
que hagan comprender á todos los 
interesados que no basta tener una 
escepcion legítima, por que si esta 
no se alega á su tiempo, ó aunque 
se alegue y se pruebe, sino se re
clama oportunamente contra el fallo 
del Ayuntamiento en que se deses
time, y la reclamación no se hace 
constar en la forma marcada en la 
Real orden de 17 de Agosto de 1865, 
el Consejo de la provinbia se abs
tendrá de conocer de la misma, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
arl. 154 de la ley, no quedando al 
interesado mas recurso que el de 
pedir á los Tribunales la indemni
zación de daños y perjuicios, se
gún viere convenirle.

Deben también los Ayuntamien
tos poner especial cuidado en la de
signación de la persona que comi
sionen para la conducción y entre
ga de los quintos en la Caja. Pro
curarán con solícito esmero que á 
su completa imparcialidad y notoria 
honradez, reúna la instrucción bas
tante para suministrar los datos que 
por el Consejo se le puedan pedir 
para la mejor resolución de los es
pedientes. Cuidarán igualmente de 
que el Comisionado venga provisto 
de toda la documentación debida, 
tanto de los soldados y suplentes 
como de los mozos reclamados, 
para evitar dilaciones y perjuicios 
á los interesados.

Decidido, como me hallo, á per
seguir y castigar con la mayor ener
gía todo acto de inmoralidad de 
cualquier especie que sea, tanto en 
los pueblos como en la Capital de 
la provincia, prevengo á los Ayun
tamientos, para que estos á su vez 
lo hagan á sus administrados, que 
no se dejen sorprender ni engañar 
por algunos miserables que abusan
do lastimosamente de la ignorancia 
ó sencillez de los mozos ó de sus 
familias, esplotan torpemente el na
tural deseo de los mismos de eludir 
el servicio de las armas, apelando 
á supuestas influencias y manejos 
reprobados, con los que fascinan 
su inesperiencia, haciéndoles creer 
podrán libertarse de la suerte.— 
Que los que tengan justicia en sus 
reclamaciones utilicen los recursos 
legítimos que la ley reconoce y ga
rantiza á lodos, sin distinción de 
fortunas ni categorías, acudiendo á 
esponerlas confiadamente ante la Mu
nicipalidad, ó la Superioridad en 
su caso, en la seguridad de que la 
ley y solo la ley es la norma á que 
ajusta sus fallos el digno Consejo 
de la provincia. Pero que aquellos 
cuyas alegaciones no tengan funda
mento legal, no esperen hacerlas 
triunfar por ardides de ningún gé
nero. Para precaverlo hé adoptado 
todas las disposiciones necesarias, 
y no perdonaré esfuerzo alguno pa
ra conseguirlo. liaré que 'se vigile

constantemente á los quintos y á lás 
personas sospechosas que con los 
mismos se asocien; quedando en la 
Obligación los señores Alcaldes de 
darme cuenta inmediatamente de 
cualquier hecho reprensible que no
ten en su respectiva localidad. Pe
netrados los Ayuntamientos de la 
saludable severidad con que me en
cuentro dispuesto á proceder en es
te importante asunto, esfuércense 
coadyuvando á mis propósitos, en 
hacerlo comprender á los interesa
dos, valiéndose de los medios mas 
conducentes, y que mas se adapten 
á la capacidad de los mismos. Solo 
asi llenarán su importante misión, 
correspondiendo dignamente á la 
confianza que sus conciudadanos 
depositaron en ellos al elevarlos al 
honroso cargo de que se hallan in
vestidos.

Los señores Presidentes de los 
Ayuntamientos harán leer ínlegra- 
mente esta circular al principio de 
las sesiones, sin perjuicio de ente
rar de su contenido á cada intere
sado; y la tendrán además constan
temente espuesta al público, hasta 
el dia en que los quintos salgan pa
ra la Capital; cuyos estremos se ha
rán constar por certificación al final 
del espediente de declaración de 
soldados del pueblo, bajo la mas 
estrecha responsabilidad del Presi
dente y Secretario de la Municipa
lidad.

Albacete 0 de Junio de 1866.

El Gobernador,
Cándido Donoso.

Reales órdenes que se citan en la 
preinserta circular.

A consecuencia del espediente 
que ha promovido en este Ministe
rio Vicente Serrano, vecino de Gel- 
do, en reclamación contra el acuer
do por el que el Consejo provincial 
de Castellón de la Plana declaró 
soldado á su hijo Manuel, quinto 
por el cupo de dicho pueblo en el 
reemplazo ordinario de 1857; y en 
vista de que algunos mozos decía-
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•  rados eortoB de talla ó inútiles por 
los Ayuntamientos respectivos de
jan de alegar ante los mismos en el 
acto de la declaración de soldados las 
demas escepciones legales que les 
asisten para eximirse del servicio 
militar, ignorando que pasada esta 
oportunidad no pueden hacerlas va
ler en virtud de io prevenido en el 
art. 80 de la ley de quintas vigente, 
la Reina (Q D. G.) de conformidad 
con . el diclámen de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
ha tenido á bien mandar que V. S. 
haga entender á las corporaciones 
municipales deesa provincia, que al 
declarar corto de talla ó inútil por 
defecto físico á algún mozo, les ad
viertan la necesidad en que se en
cuentra de esponer en el acto las 
demás escepciones legales que tu
viera, con arreglo á lo prescrito en 
el mencionado art. 80 de la ley á 
fin de evitar los perjuicios que en 
casos análogos al de Vicente Serra
no, suelen, por su omisión, irrogar
se á los interesados.

De Real orden lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V S. muchos años. 
Madrid 15 de Julio de 1859.— Posa
da Herrera.—Sr. Gobernador de la 
provincia de....

Con esta fecha digo al Goberna
dor de la provincia de Granada lo 
que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) 
de las varias consultas dirigidas por 
V. S á este Ministerio, con motivo 
de no haberse podido formar Ayun
tamiento en el pueblo de La Peza 
para las operaciones de los tres úl
timos reemplazos, á causa de ser 
todos los Concejales parientes de los 
quintos dentro del cuarto grado, 
sucediendo lo mismo con los que 
pertenecieron á las varias Munici
palidades que ha habido en el ex
presado pueblo desde 1840:

Visto el art. 64 de la ley de 
Ayuntamientos, segiin el cual no se 
consideran legítimamente reunidas 
dichas Corporaciones ni serán váli
dos sus acuerdos á no estar presen
te la mitad mavS uno de los indivi
duos que la componen.

Vista la Real orden de 6 de Ju 
lio de 1846 que dispone que los 
Concejales parientes de los mozos 
sugelos al servicio de quintas sean 
sustituidos pnr el Regidor ó Regi
dores del Ayuntamiento que con 
aquel motivo fueren necesarios:

Visto el art 52 de la ley vigen
te de reemplazos que previene que 
cuando en poblaciones de mucho 
vecindario deban los Ayuntamientos 
dividirse en secciones para todas 
las Operaciones de quintas, habrán 
de formarse Comisiones compues
tas de tres individuos, y que si pa
ra formarlas no hubiese número 
suficiente de Concejales, se com
pletará con individuos que lo hayan 
sido en el mismo pueblo en el pri
mer año inmediato anterior; ó en 
el segundo y siguientes por su ór- 
den con arreglo también á un tur
no de rigorosa antigüedad formado 
para este servicio:

Considerando que si bien esto 
artículo no tiepe una perfecta apli
cación en cuanto á la duda que se 
desprende del texto literal de la ci
tada Real órden de 6 de Julio de

, 1846, ó sea si los Regidores que 
han de reemplazar á los Concejales 
parientes de los mozos, han de ser 
solo del último Ayuntamiento, guar
da, sin embargo, mucha analogía con 
este caso, toda vez que por aquella 
disposición se impone á todos los 
individuos que hubiesen desempe
ñado el cargo de Concejales la obli
gación de formar comisiones á las 
cuales es aplicable cuanto en ma
teria de quintas se previene respec
to á los Ayuntamientos:

Considerando que aunque la re
solución dictada por ese Gobierno 
de provincia, en cuanto á que los 
fallos pronu'iciados por el Ayunta
miento de La Peza fuesen revisados 
por el Consejo provincial, no ha las
timado en lo más mínimo los dere
chos de los mozos y ha facilitado 
por el contrario, los medios de im
pedir la perpetración de cualquier 
abuso que hubiera podido cometer
se por dicha Municipalidad, no pue
de, sin embargo, adoptarse como 
medida general, aplicable al caso 
consultado, so pena de faltar á lo 
dispuesto en el art 88 de la ley 
de reemplazos, en que fundó su re* 
solución ese Gobierno' de provincia; 
pues si bien el citado artículo con
cede á los Gobernadores la facultad 
de disponer que los Consejós pro
vinciales revisen las escepciones de
claradas por los Ayuntamientos, es 
el único caso en que por falta de 
mozos quede sin cubrir el cupo del 
pueblo respectivo:

Considerando que no existiendo 
en la ley de Ayuntamientos ni en ia 
de reemplazos, artículo alguno que 
haya previsto el segundo extremo 
de ia consulta, relativo al caso de 
incompatibilidad de los Concejales 
por ser parientes de los mozos, de
be resolverse en consonancia con lo 
prevenido en la Real órden de 6 de 
Julio de 1846, y en otras disposi
ciones que rigen para semejantes ca
sos, y en este concepto deben ser 
eliminados de las Municipalidades 
los individuos que fuesen parientes 
de los mozos por consanguinidad ó 
afinidad hasta el cuarto grado civil 
inclusive, aunque sin dejar por esto 
de designar las personas que deban 
reemplazarles, porque de ló contra
rio podría darse lugar á que no con
curriera al acto de la declaración de 
soldados la mitad mas uno de los 
Concejales, no siendo por consiguien
te válidos, con arreglo á lo preveni
do en el art. 64 de la ley de Ayun
tamientos, los acuerdos que en el 
mismo'acto se dictasen:

Considerando que no existiendo 
ninguna disposición que abrace ni 
aun por analogía el tercer extremo 
consultado, referente á las personas 
que han de sustituir á los Conceja
les parientes de los mozos, cuando 
eoncurrieso no al .‘icio de la declara
ción de soldados el núm. deindivi
duos suficiente para tomar acuerdo, y 
siendo indispensableofrecer, en cuan
to sea posible, á los mozos sugetos al 
servicio militar las mayores garantías 
de acierto, alejando todo recelo que 
de los fallos dictados por las Munici
palidades no lleven el sello déla im
parcialidad, nada es mas convenien
te que reemplazar los Concejales in
capacitados para formar parte del 

I Ayuntamiento, con nn número igual 
' de mayores contribuyentes, simpli- 
‘ ficándose de este modo en muchos

2
casos la insirucciotidelos expedien
tes y abreviando por consiguiente sus 
trámites con notable beneficio de los 
interesados:

S. M., de conformidad con el 
dictámen de la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Es
tado, se ha servido aprobar la re
solución indicada por ese Gobierno 
de provincia respecto á que fuese 
revisado por el Consejo provincial el 
expediente del pueblo de La Peza en 
el reemplazo del presente año, y dis
poner:

4.' Que al acto del llamamiento 
y declaración de soldados solo con
curran los Concejales que no sean 
parientes por consanguinidad ó afi
nidad hasta el cuarto grado civil in
clusive de los mozos sugetos al ser
vicio militar.

2.“ Que si en virtud de esta dis
posición no concurriese á dicho ac
to, para poder tomar acuerdo, la 
mitad más uno de los individuos 
que compongan cada Municipalidad, 
los Concejales parientes de los mo
zos sean sustituidos por el Regidor 
ó Regidores del Ayuntamiento del 
primer año Inmediato anterior ó del 
segundo y siguientes que fuesen ne
cesarios:

Y 5.‘ Que sí tampoco padiera 
completarse de este moáo el Ayun
tamiento de La Peza por ser parien
tes de ios mózos los Regidores de 
los años anteriores, sean estos sus
titutos por el número de mayores 
contribuyentes que cOn tal motivo 
fuese necesario.

Al propio tiempo ha tenido á 
bien disponer S. M. que esta reso
lución se circule y publique para 
que sirva de regla general en lo su
cesivo

De Real órden lo traslado i V. S, 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Setiembre de 4862.— 
Posada Herrera —Sr. Gobernador de 
la provincia de....

El Sr. Ministro de la Góbernaóíofi 
dice con esta fecha al Gobernador de la 
provincia de Córdoba lo que sigue: 

«Remitido a informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado, el expediente promovide por Luis 
Calvo, padre de Juan Félix., quinto del 
reemplazo de 1862, por el copo de Fuen- 
te-Tojar, en solicilud de que se oíga ft 
su citado hijo la escepcion á que se refiere 
el párrafo 1 del arl. 76 de la ley vigen
te de reemptaíóí, en ateríclen á que no 
pudo alegarla en el acto de la declara
ción de soldados por hallarse sufriendo 
una condena en el presidio correccioaai 
de Sevilla, la expresada Seccio», ha 
emitido sobre este asunto, ei ^guíente 
dictámen: «

Vistos los artículos 80, 81 y 434 de 
la ley de reemplazos vigente:

Considerando que medido ante el 
Consejo provincial do Sevilla el mozo 
Juan Félix Calvo, no manifestó tener 
causa alguna de escepcion:

Considerando que el art. 80 dispone 
que en seguida de ser medido un mozo 
deberá esponer los motivos que tuviera 
para ser exceptuado Jel servicio mi
litar; ■ I

Considerando que can arreglo al a r -   ̂
tículo 134 de la ley, los Consejos provin-

eiales no pueden oír ias esseperanés qne 
DO se hayan alegado en el tiempo y forma 
que la misma prescribe:

Considerando que el tiempo prescrito 
por !a ley para poner las escepciones e.s 
á seguida de ser medido el mozo, y se- 
gim aclaración hecha en Real órden de 
51 de Diciembre de 18b8 todo el tiempo 
que dure la sesión:

Gonsiderantlo que no es obstáculo que 
Juan Félix Calvo éstuviese ausente, pues 
su padre pudo esponer la escepcion:

OonMderanio que terminada la de
claración de soldados sin alegar la es
cepcion, el tiempo hábil que se quedaba 
era ei acto de ser medido:

Considerando que terminada la decla
ración de soldados ante el .\yanlamienlo, 
y medido Juan Félix Calvo sin espo
ner escepcion alguna, pasó el tiempo 
que la ley concede, y por tanto son inad
misibles cuantas alegaciones haya hecho 
despues! '

Considerando que en este expediente 
no se lí-aia de sí los penados tienen de- 
yecho de esponer las causas que tuvieren 
de escepcion, puesto que no negándoselo 
la ley es indudable que lo lieneQ;

La Sección opina que debe desesti-' 
marse el recurso de Luis Oafvo, padre de 
Juan Félix, quinto por el oupo de Fuenle- 
Tojar.)»

Y habiéndoee dignado la Reina (que 
Diós guárde) resolver de Coiífol-mldad cbiá 
lo propuesto en el preinserto diclámen, 
y mandar que esta resolución Se circule 
para que sirva de regla general en casos 
análogos. De Real órden lo digo á Y. S. 
para lo.s efectos correspondientes.»

De la de S. M. comunicada por el 
expresado Señor .Ministro lo traslado á 
V, S. para los fines oportunos. Dios 
guarde á Y. 8 . muchas años. Madnd ^  
de Mayo de 4863.— El Subsecretario, Lo- 
T^trto db CoWCa.— Señor Gobernador de te 
provincia de....

Él Sr. Ministro d b lá  Goberitacron, 
dice con esta fecha al Gobernador 
de la provincia de Tarragona lo-que 
signe :

«Eoterada la Reina (Q. D. G), 
del espediente prom ovido por Magín 
Figueras, en apelación del acuerdo 
p o r el que e l Consejo de esa pro
vincia declaró soldado á su hijo del 
mismo nom bre, quinto del reemplazo 
del ano últim o por el de Llo- 
rens del Panadés :

Vistos los artículos 80, 81, 100 
y  1S4- d é la  Ley de quintas vigente: 

Considerando que, si bien es cier
to  que el espresado mozo espuso en 
tiem po oportuno la escepcion de lu
jo  de padre impedido y  pobre, tam
bién lo es que declarado soldado por 
e l Ayuntamiento no .reclamó ni nW'- 
nifestó su intención de reclamar co^ 
tra  este fallo, según consta por el in
forme de dicha corporación :

Considerando que no se lia prac
ticado justificación ni existe docu
mento que destruya lo manifestado 
por el Ayuntamiento en su informe: 

Considerando que el hecho de quo 
el Presidente del Ayuntamiento es- 
presase el derecho que tenían los mo
zos para reclam ar á la  Superioridad*
índica que dicha autoridad ctjmplm
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con el deber de hacer esta adver
tencia; pero no que Magín Figue- 
ras llenase la prescripciones del ar
tículo 100 de la Ley:

Considerando que tampoco es in
dicio de haber reclamado ó mani
festado sú intención de reclam ar el 
que el Consejo provincial oyese y 
fallase la escepcion del espresado mo
zo, pues que pudo hacerlo en el sen
tido equivocado de que la adverten
cia del Alcalde se entiendo reclama
ción de los interesados, según sos
tuvo ese Gobierno de provincia en 
su escrito de 10 de Noviembre último;

S. M. de conformidad con el dic
tamen de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado, se 
ha servido aprobar el mencionado 
acuerdo, por el que el Consejo de 
esa provincia declaró soldado á Ma
gín Figneras y  Romea, desestimando 
en su consecuencia la reclamación que- 
contra dicho acuerdo ha producido 
el padre del referido mozo :

Al propio tiempo ha tenido á bien 
S. M. disponer que esta resolución 
se publique para que sirva de regla 
general en casos análogos; declarar 
que las reclamaciones contra los fa
llos de los Ayaniamienios en asun
tos de quintas deben hacerse del m o
do que previene el art. 100 de la 
Ley citada, esprcsándose teminante- 
raente por escrito ó de palabra la in
tención de reclam ar, y  recogiendo los 
reclamantes la certificación á que se 
refiere el art. 101 de la misma Ley; 
y  finalmente que V. S. encargue á 
los Alcaldes de los pueblos de esa 
provincia el mas exacto cumplimien
to de las prescripciones del artículo 
últimamente citado, así como á los 
Ayuntamientos el que adviertan opor
tunamente á los mozos interesados 
no serán admisibles sus reclamacio
nes si no las interponen en el tiempo 
y  forma prevenidos en el repetido 
articulo 100.

De Reai órden comunicada por 
el espresado Sr. Ministro, lo traslado 
á V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 11 de Junio de 1863. 
El Subseci^elario, Lorenzo de Cuenca. 
Sr. Gobernador de la provincia de...

El Sr. Ministro de la Gobernación di
ce con esta fecha al Gobernador de la 
provincia de Segovia lo que sigue:

• Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
espediente promovido por Vicente Onto- 
ria Cabrero, padre de Nemesio, quinto 
del reemplazo de 1862, por el cupo de 
Monterrubio; en reoiamucíoo del acuerdo 
por el que el Consejo do esa provincia de
claró escepluado del servicio militar al 
quinto por los propios copo y reemplazo 
Faustino Aragoneses:

Vistos los artículos 80, 81, 82, 100, 
101 y 134 de la ley de quintas vigentes.

Vista la Real órden circular de 31 de 
Diciembre de 1858.

Considerando qué, según consta por 
el acta de la sesión celebrada en 30 de 
Marzo de 1862 en la villa de Monlerru- 
bio, después de haber sido medido y re
sultado con la talla legal el último de di
chos mozos se le preguntó si tenia que

alegar alguna oausa para eximirse del 
servicio militar á lo cual solo contestó 
que padecía humores y tenia un bulto en 
la cadera izquierda:

Considerando que, declarado pendien
te de la presentación del espediente justi
ficativo de so inutilidad, se le concedió 
de término para formarle hasta el dia 12 
de Abril del espresado ano; y que en 10 
del propio mes le presentó al Ayunta
miento, adicionando en él la prueba de 
que ayudaba con su trabajo personal á 
mantener á su única hermana de padre y 
madre María Aragoneses, menor de diez 
y siete años, según así resulta del infor
me de dicha corporación:

Considerando que, cou arreglo al ar
ticulo 81 de la ley vigente de reemplazos, 
el mozo ú otra persona que le represen
te debe esponer en seguida de su medición 
los motivos que tuviere para ser escluido 
del servicio, y en el acto se admitirán, 
así al proponente como á los que le con
tradigan, las justificaciones y los docu
mentos que presenten:

Considerando que solo para la pre
sentación do estas juslifioacíoDes puede el 
Ayuntamiento, según el art. 82 de la ley, 
conceder un término cuando lo crea opor
tuno, siempre que finalice y en su con
secuencia pueda resolverse el espediente 
ántes de! día señalado para que los quin
tos emprendan su marcha á la Capital: 

Considerando que no habiendo Faus
tino Aragoneses espueslo en seguida 
de su medición ni mientras duró la se
sión en que tuvo lugar el acto de su lla
mamiento y talla, la escepclon de estar 
manteniendo á su hermana huérfana y 
menor de diez y siete anos, dejó trans
currir el lérmioü concedido por la ley pa
ra alegar válidamente dicha escepcion;

Considerando que por este motivo no 
se hallaba el Ayuntamiento autorizado 
para admitirla, ni pudo hacer uso de la 
facultad que le confiere el art. 82 citado 
para conceder un término, á fin de que 
se justifiquen las escepoiones espuestas 
en seguida de la medición.

Considerando que declarado soldado 
por el Ayuntamiento el mozo <Je que se 
trata no reclamó de este aouerdo en el 
tiempo y forma que previene el articulo 
100 de la ley; pues oí en el espediente 
de la declaración de soldados consta que 
lo hiciera ni en el oficio diri-yído á V. S. 
en 27 de Noviembre último por el Alcal
de de Monlerrubio se dice que espresará 
á este su intención de reclamar, sino solo 
que la manifestó verbalmenle en la Se
cretaria del Ayuntamiento días ántes de 
su primera salida para esa Ciudad:

Considerando que, no habiendo espre
sado al Alcalde su intención de reclamar, 
no pudo este cumplir lo dispuesto en el 
art. lOi de la ley haciendo constar la 
reclamación en el espediente de la decla
ración de soldados, dando conocimiento 
de ella á los otros mozos interesados, y 
entregando al reclamante ia competente 
certificación de haberla propuesto: 

Considerando que, según el art. 134 
citado, no debió el Consejo de esa pro
vincia admitir una reclamación que no 
fué interpuesta en ei y forma que
la ley prescribe:

Considerando que según espresa la 
sección de Goberna«lüti y Fomento del 
Consejo de Estado en su informe de 12

de Junio último, es de absolnta necesi
dad dictar una disposición que evite la 
falla de formalidad conque algunos Ayun
tamientos dejan de anotar en sus actas las 
reclamaeiones de los mozos contra sus 
acuerdos, y certifican después de haber 
dichos mozos cumplido con este requisito:

Considerando que también conviene 
cerrar la puerta á la malicia y poner un 
correctivo á la incuria y abandono con 
que muchos interesados miran el ejerci
cio de sus derechos, perjudicando notable
mente á los otro.s mozos, que no pueden 
preparar con tiempo sus pruebas por no 
tener el conocimiento que debe dárseles 
de cuantas reclamaciones se promuevan, 
y dificultando el acierto en la resolución 
de los espedientes de esta ciase;

S. M. oido el diclámen de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado, se ha servido revocar el mencio
nado aouerdo del Consejo do esa provin
cia, y mandar quede subsistente el del 
Ayuntamiento de Monterrubio, por el que 
fué declarado soldado el referido Fausti
no Aragoneses, disponiendo al propio 
tiempo que esta resolución se circule y 
publique para que sirva de regla general, 
juntamente con las prevenciones siguien
tes;

1. * Los Ayuntamientos y sus Secre
tarios serán responsables de las inexacti
tudes y omisiones que se observen en la 
redacción de las actas de sus sesiones, y 
los Alcaldes ó las personas que hagan sus 
veces lo serán también de la falla de 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 101 de la ley vigente de reempla
zos, sin perjuicio de la mulla que á unos 
y otros pueda imponer el Gobernador de 
la provincia en uso de sus atribuciones.

2 . * Los mozos que hagan uso del de
recho concedido por el art. 100 de la 
citada ley cuidarán de recoger en todo 
caso la cerlificacioo que espresa el articu
lo iOI, y la presentarán en su día al 
Consejo provincial, que la exigirá siempre 
y mandará unir á so espediente.

3 . ‘ La certificación á que se refiere 
el art. 106 de la misma ley contendrá co
pia literal de todas las diligencias qtie con 
arreglo á lo prevenido en el art. 101 se 
hayan hecho constar en el espediente de 
la declaración de soldados del pueblo res
pectivo.

Y 4 .‘ Cuando no conste en el mismo 
espediente la reclamación de algiin mozo 
contra el fallo del Ayuntamiento, ni pue
da aquel presentar la certificación á que 
se refiere el art. 101 citado, ó en su de
fecto una acta que acredite habérsela pe
dido al Alcalde y que esté autorizada 
por el Párroco ó un Notario y dos testi
gos con fecha anterior al día señalado 
para ir los quintos á la Capital, aunque 
aduzca pruebas de otra especie, ios Con
sejos provinciales .se abstendrán de cono
cer de dicha reclamación en cumplimien
to de lo dispuesto por el art. 134 de la 
ley, quedando á los interesados á salvo el 
derecho que le concede el art. 136 de ia 
misma, y el de reclamar ante los Tribu
nales la indemnización do daños y perjui
cios según vieren convenirles.»

De Real órden comunicada por el es- 
presado Sr. Ministro, lo traslado á V. S. 
para su conocimiento, el del Consejo y 
Ayuntamiento de esa provincia, y demás 
efectos correspondientes.— Dios guarde á

V. S. muchos años. Madrid 17 de Agosto 
de 1863.— El Subsecretario, Lorenzo de 
Cuenca.— Sr. Gobernador de la provincia 
de......

Otra uúm. 345.

Autorizada por Real decreto de 20 do 
Abril próximo pasado lalibre venta de taba
cos, producto y procedencia de las Islas 
de Cuba y Puerto-Rico, y fijada por 
Real órden de 4 de Mayo último la cuo
ta de eootribucion que deben satisfacer 
los que se dediquen á esta indastria, es 
un deber imperioso de la Administración 
poner ouantos medios estén á su aloan- 
ce, para que todos los que intenten ven
der dicho articulo se sugeteo á las reglas 
establecidas en la instrucción aprobada 
por S. M. en 5 del citado mes de Mayo, 
á fin de que no se perjudiquen los in
tereses de la Hacienda, ni llegue el caso 
de que eludiendo algunos los preceptos 
legales intenten baoer la competencia á 
los que de buena fó y aceptando las 
condiciones que impone la mencionada 
instrucción han invertido sus capitales 
para egeroer esta especulación licita.

Con tal objeto, y sin perjuicio de las 
demás medidas que se adoptarán para 
conseguirlo que queda indicado, me dirijo 
á los Sres. Alcaldes á fin de que por los 
medios de publicidad que consideren más 
eficaces se sirvan hacer comprender á 
los vecinos de sus respectivos distritos 
que no puede venderse dicho articulo al 
por mayor ni al por menor en las Fon
das, Cafés ni en casas particulares, aun 
cuando los tabacos adeudaran en su día 
los correspondientes derechos de regalia, 
pues para ello es necesario que soliciten 
de la Administración la oportuna licen* 
cía ó inscripción en la malrícnla de sub
sidio dentro del término de tres dias que 
al efecto se señala.

Hecha esta invitación es de creer que 
cuantas personas se dediquen á la expen- 
dicioQ de dicho artículo acudirán á so
licitar el correspondiente permiso dentro 
del plazo que queda fijado; pero de todos 
modos conviene advertir que si se ocu
pase alguno en la referida industria sin 
llenar esta formalidad, se le aplicará con 
lodo rigor la pena que establece el cita
do Real decreto de 20 de Abril último.

Albacete 4 de Junio de 1866.

El Gobernador,
Cándido Donoso.

Administración principal de 
Hacienda pública.

Ignorándose el paradero de D. Maria
no Dernabeu, Yisitador de la renta del 
papel sellado en esta provincia, oficiará 
el mismo á esta Administración tan lue
go como lea la presente, para poder oo- 
miinicarU órdenes referentes al servicio.

Albacete 4 de Junio de 1866.— Cár- 
lús López de Longoria.
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Alcaldía Constitucional de 
Peñascosa.

D, Pío Flores, Alcalde constitucio
nal de esta villa de Peñascosa.

Hago saber: Que terminada la 
rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base para el repar
to de iuinuebles de esta villa, en el 
año viniente económico de 1866 á 
67, se espone al público en la mesa 
de la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho dias pa
ra que los individuos vecinos y fo
rasteros en él inscritos puedan ins
peccionarlo y reclamar de agravios, 
en cuyo término pueden hacerlo y 
no posterior.

Dado, firmado y sellado en Pe
ñascosa á 3 de Junio de 1866.— 
El Alcalde, Pió Flores.—Gregorio 
López Román, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Albatana.

D. ’ Bárioiómó Martínez y 'Giménez, Al- 
oalde cónsiilucíonal de esta villa de 
Albatana. .

Hago saber: Que el Ayuntamiento 
de mi presidencia ha acordado sacar á 
pública licitación el arrendamiento de tos 
derechos de romana, pesos y medidas de 
uso voluntario jorrespondiente al año 
económico de 1866 á 67, para cubrir 
parte del déficit del pre^^upueslo miinioi- 
eipal de dicho a ñ o , bajo el tipo de 
ochenta escudos, señalándose para los 
remates los dias 9 y Í7  da Junio cor
riente, en la Sala Capitular, bajo el plie
go de condiciones que estará de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamien
to. Lo que se hace saber al público lla
mando Ikitadores.

Albatana 2 de Junio de 1866.—Bar
tolomé Martínez.— P. S. M., Pedro Gon
zález, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Alcalá del .Tucar.

D. José García Leal, Alcalde cons
titucional de esta Villa.

Hago saber : Que por acuer
do del Ayuntamiento que presido, 
con autorización delSr. Gobernador, 
se saca á pública subasta el ar
rendamiento de arbitrio del uso 
voluntario de pesos y medidas por 
todo el año próximo venidero de 
1866 á 67, bajo el tipo y pliego 
de condiciones que están de ma
nifiesto en esta Secretaría; ios ac
tos de licitación tendrán lugar, el 
primero el dia diez y siete del cor
riente, el segundo el dia veinte y 
cuatro y el tercero en su caso el 
dia veinte y nueve, de nueve á on
ce de sus respectivas mañanas, en 
esta Sala Capitular.

Dado en Alcalá del Jucar á 3 
de Junio de 1866.—José Garda. 
P. S. M., Andrés González, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Bogaría.

Don Francisco Nicomedes García, Presi
dente interino del Ayuntamiento y Jun
ta pericial.

Hago saber: Que desde este dia, y por 
término de ocho, se halla de manifiesto 
sobre la mesa de la Secretaria del Mu
nicipio el apéndice al amillaramiento y 
repartimiento de inmuebles del año eco
nómico viniente 1866 al 67, con el fin 
de que por los vecinos y hacendados fo
rasteros contribuyentes que gusten, sean 
reconocidos aquellos y puedau reclamar 
de agravio si se consideran perjudicados, 
previniéndose que transcurrido dicho pla
zo no habrá lugar á reclamar.

Bogarra 2 de Junio de 1866.— Fran
cisco Nicomedes García.—Cayetano Sán
chez, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Hellin.

El Alcalde constitucional de esta villa de 
Hellin.

Hace saber: Que hallándose coneiuí- 
do el repartimiento de la contribución 
territorial de este pueblo para el ano 
pró.ximo de 1866-67, se halla expuesto 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de ocho dias que 
principian á correr desde hoy, á fin de 
que los coQlriliuyenles que se encuen
tren agraviados en la aplicación dcl tan
to por ciento á que ha .salido gravada 
dicha contribución, puedan reclamar den
tro del plazo marcado.

Hellin 7 de Junio de 1866.— P. i., 
Hipólito Nuñez.— P. S. M., Juan Loren
zo Fernandez, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Recueja.

Don Pedro González Fernandez, Alcal
de constitucional do esta villa.

Hago saber; Que el Ayuntamiento 
que presido en sesión ordinaria del dia 3 
del que rige, acordó anunciar el arren
damiento del arbitrio de pesos y medidas 
de uso voluntario de esta villa para el 
año económico de 1866-67, bajo el plie
go de condiciones qne obra en el expe
diente que al efecto se instruye, y está de 
manifiesto eu la Secretaría de dicha Cor
poración. La subasta constará de dos i'6- 
males en los dias 10 y 17 de los corrien
tes, y do un tercero en su caso, el dia 24 
del mismo, lodos de diez á doce de sus 
respectivas mañanas y en el sitio que sir
ve de Sala Capitular.

Lo que .se anuncia por el presente 
para que llegue á conocimiento de quien 
corresponda.

Recueja 6 Junio de 1866.=E1 Alcal
de Presidente, Pedro González Fernan
dez.— El Secretario, Eduardo Gomis.

Universidad Literaria de 
Valencia.

Dirección geueral de loslruccion pú
blica.— Negociado de 2.* enseñanza.—  
Anuncio.— Está vacante en el Instituto 
provincial de Cáceres la cátedra de len
gua francesa dotada con el sueldo de 
seiscientos escudos, la cual ha de proveer
se por oposición, como prescribe el ar
ticulo 208 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857.

Los ejercicios se verificarán en la Uni
versidad de Salamanca en la forma pre
venida en el titulo segundo del Regla
mento de l.Q de Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

l.*’ Tener 24 años de edad.
Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
Los aspirantes presentarán en esta 

Dirección general sus solicitudes documen
tadas en el término iiiiprorogable de dos 
meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta; y acompaña
rán á ellas el discurso de que trata el pár
rafo 4.0 del artículo 8.» del mismo Regla- 
meuto, sobre el lema siguiente, que ha 
señalado el Real Consejo de Instrucción pú
blica; «Uso de los verbo.s auxiliares en el 
idioma francés: su comparación con el de 
los mismos eii castellano.»

Madrid 12 de Mayo de 1866.— El 
Director general Manuel Ruíz Higuero.— 
Es copia.— Antonio Quilis, secretario ge
neral.

Juzgado de primera instan
cia de Albacete. I

Eb la tarde del 29 de Mayo último, 
apareció muerto violentamente en una 
alcantarilla de la carretera de esta ciu
dad á Chinchilla, un hombre que apa
rentaba ser de unos 50 años, moreno, 
algo grueso, de nariz abultada, de esta
tura regular, de peio entrecano y rubio, 
que vestía sombrero negro de fieltro bas
tante usado, con una cinta a) rededor, 
chaqueta parda ribeteada de cinta negra 
con alhamares de la misma cinta en sus 
dos lados ü ojas del pecho, chaleco de C iadnos de color canela, azul y blanco, 
pantalón de palencur ordinario de algo- 
don medio azulado á cuadros y alpar- ( 
galas de cánamo azapaladas y dadas de 
betún negro por su cara esterior; cuyo , 
sugeto se presume que debió pasar por ■ 
la ciudad de Chinchilla el dia 28 de Mayo 
último con dirección á esta ciudad, lle
vando un par de bolas de calzar al hom
bro y una bola de vino; ó interesando á 
la adminislracíoQ de Justicia indagar | 
quien sea dicho hombre, se proviene que 
las personas que puedan dar razón del 
mismo, lo pongan en cococímíenlo de la 
Autoridad del pueblo en donde se halle 
para que esta lo participe á este Juz
gado.

Albacete 6 de Junio de 1866.— El 
Juez de primera instancia, Cantalejo.— 
El Escribano de la causa, José Serna y 
Olivas.

SECCION NO OFICIAL.

Banco General de Crédito 
Mútuo.

Príncipe 40, Madrid, 
CAPITAL SOCIAL, 300.000.000.
Este Banco, establecido reciente

mente en la Corte, viene á satisfacer 
una necesidad tan aprem iante en las 
actuales circunstancias m ercantiles, 
cual es la aportación de num erario.

Basado en Capitales propios de la 
sociedad y  no admitiendo imposi
ciones de 'ninguna clase, se evitan los 
inconvenientes de tantas otras socieda
des que no contaban con elementos 
suyos.

Las operaciones á que la sociedad 
se dedica, es facilitar fondos á las cla
ses siguientes:

Capitalistas.
Comerciantes y  Almacenistas.
Mercaderes de Establecimiento a- 

bierto y Ambulantes.
Vendedores de todas clases de ar

tículos.
Empleados en actual servicio y 

pasivos según su clase y cate
goría.

Mililarés en actual servicio y re
tirados.

Propietarios de fincas rústicas y 
urbanas fuera y dentro de la 
Capital.

Labradores con tierras propias ó 
en arriendo que cosechen cual
quier clase de fru to .

Apoderados ó Administradores 
con representación debida.

Y los que profesen cualquier cla
se de industria real y  efectiva.

Y por últim o hará cuantas opera
ciones se le presenten de algu
na importancia.

Los que deseen porm enores, pue
den pasar por las oficinas de la socie
dad en esta proyincia, calle de Albar- 
deros, núm ero 49, duplicado.

Albacete 42 de Mayo de 4866.— 
José Diez Ruiz.

ANUNCIO.

Dividido en cuarteles este dis
trito municipal para el aprovecha
miento de pastos, han resultado so
brantes casi todos ellos; á su vir
tud se anuncia al público para que 
el que quiera interesarse en parte 
ó en todos ellos se presente en ca
sa del que suscribe sita en la calle 
de la Algibe, núm. 7, como encar
gado por los propietarios para tra
tar de ellos. La Gineta 30 de Mayo 
de 1866.—Juan Navarro.

IMPRENTA DE JOAQUIN DIAZ, 
San Agustín, 44.

A LOS AYUNTAMIENTOS.

En este establecimiento se 
ha hecho nna gran tirada de 
recibos talonarios para las 
contribuciones territorial e 
industrial, arreglados al úl
timo modelo.

ALBACETE.

Imprenta de Joaquín Diai-
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